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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 16 de julio de 2018 por la que se aprueba la convocatoria de las 
subvenciones destinadas a la conciliación de la vida familiar, personal y 
laboral correspondiente al ejercicio 2018-2019. (2018050349)

El Servicio Extremeño Público de Empleo gestiona las ayudas reguladas en el Decreto 69/2017, 
de 23 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
a la conciliación de la vida familiar, personal y laboral (DOE n.º 101, de 29 de mayo).

El artículo 7 del citado Decreto establece que el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones establecidas en el mismo, es el de concesión directa mediante convocatoria 
abierta, en los términos establecidos en el Capítulo III del Título II de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por tratarse de una 
subvención destinada a fomentar la creación y estabilidad en el empleo, mediante la incorpo-
ración al mercado laboral de personas desempleadas con especiales dificultades de inserción. 
Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas y la 
imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la 
concesión de las ayudas justifican el régimen de concesión directa.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará a instancia de parte y 
vendrá precedido de una convocatoria aprobada por Orden de la persona titular de la Conse-
jería competente en materia de empleo y publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en 
el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por tanto, con arreglo a lo estipulado en el citado Decreto 69/2017, de 23 de mayo, se 
procede al dictado de la presente orden por la que se realiza la convocatoria pública de las 
ayudas previstas en el artículo 1 de dicho decreto, fijando el importe de créditos presupues-
tarios a los que se imputan las citadas subvenciones.

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con los artículos 36 
k) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno, en su 
sesión celebrada el 26 de junio de 2018,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y finalidad de la subvención.

1. Por medio de la presente orden se aprueba la convocatoria de las subvenciones previstas 
en los programas I, II y III del Decreto 69/2017, de 23 de mayo, por el que se establecen 
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las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la conciliación de la vida familiar, 
personal y laboral (DOE n.º 101, 29 de mayo).

2. Las citadas subvenciones tienen por objeto promover la efectividad de los derechos de 
conciliación de la vida laboral de las personas trabajadoras con su vida familiar y personal, 
dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de la concesión 
de subvenciones destinadas a facilitar el mantenimiento de la actividad de las personas 
trabajadoras autónomas en los supuestos de riesgo durante el embarazo, maternidad, 
paternidad, adopción o acogimiento preadoptivo o permanente o riesgo durante la lactan-
cia natural, así como favorecer la contratación de las personas empleadas de hogar, con el 
fin de facilitar la conciliación de la vida familiar y personal de los empleadores. Asimismo, 
pretende fomentar la contratación, en régimen de interinidad, de personas desempleadas 
para sustituir a personas trabajadoras que disfruten del derecho de excedencia o de 
reducción de jornada laboral por razones de cuidado de hijos o hijas o de personas depen-
dientes a su cargo.

Artículo 2. Programas de subvención.

Se articulan los siguientes programas de subvenciones, destinados a la conciliación de la vida 
familiar, personal y laboral:

— Programa I: Ayudas destinadas a facilitar el mantenimiento de la actividad de las personas 
trabajadoras autónomas en los supuestos de riesgo durante el embarazo, maternidad, 
paternidad, adopción o acogimiento preadoptivo o permanente o riesgo durante la lactan-
cia natural.

— Programa II: Ayudas para la contratación de personas empleadas de hogar así como para 
el mantenimiento de dicha contratación, como medida de conciliación de la vida personal, 
laboral y familiar.

— Programa III: Ayudas para la contratación en régimen de interinidad de personas desem-
pleadas para sustituir a personas trabajadoras que disfruten del derecho de excedencia o 
de reducción de jornada laboral por razones de cuidado de hijos o hijas o de personas 
dependientes a su cargo.

Artículo 3. Financiación.

1. El importe total de la convocatoria para los Programas I y III asciende a cuatrocientos mil 
euros (400.000), con cargo a la aplicaciones presupuestarias y proyectos de gastos 
siguientes:

Ejercicio 2018:

Ciento treinta y cinco mil euros (135.000) con cargo a la aplicación presupuestaria 
1308242A470 y al proyecto de gasto 200814006000300 “Ayudas a la creación de 
empleo”, con fuente de financiación Comunidad Autónoma.
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Ejercicio 2019:

Doscientos sesenta y cinco mil euros (265.000) con cargo a la aplicación presupuestaria 
1308242A470 y al proyecto de gasto 200814006000300 “Ayudas a la creación de 
empleo”, con fuente de financiación Comunidad Autónoma.

2. El importe total de la convocatoria para el Programa II asciende a seiscientos mil euros 
(600.000), con cargo a la aplicaciones presupuestarias y proyectos de gastos siguientes:

Ejercicio 2018:

Trescientos cincuenta mil euros (350.000) con cargo a la aplicación presupuestaria 
1308242A489 y al proyecto de gasto 200814006000300 “Ayudas a la creación de 
empleo”, con fuente de financiación Comunidad Autónoma.

Ejercicio 2019:

Doscientos cincuenta mil euros (250.000) con cargo a la aplicación presupuestaria 
1308242A489 y al proyecto de gasto 200814006000300 “Ayudas a la creación de 
empleo”, con fuente de financiación Comunidad Autónoma.

3. La cuantía total podrá aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias. De 
producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las modi-
ficaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupuesta-
rias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio 
del titular de la Consejería competente en materia de empleo, que será objeto de publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguien-
te inadmisión de las solicitudes presentadas posteriormente.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento para la concesión de las subvenciones es el de concesión directa 
mediante convocatoria abierta, en los términos establecidos en el capítulo III del títu-
lo II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, al tratarse de subvenciones destinadas a fomentar la creación y 
estabilidad en el empleo, mediante la incorporación al mercado laboral de personas 
desempleadas. Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que 
llevan aparejadas y la imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar 
un orden de prelación en la concesión de las ayudas justifica el régimen de concesión 
directa.

2. El plazo de vigencia de la presente convocatoria será de un año a contar desde el día 
siguiente al que se publique en el Diario Oficial de Extremadura la presente convocatoria y 
el extracto de la misma previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo 5. Solicitud y documentación.

1. Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 69/2017, de 23 de mayo, las solici-
tudes de las subvenciones deberán presentarse, en función del tipo de ayuda solicitado, 
en los modelos normalizados que se acompañan como anexo I, II y III a la presente 
orden, que estarán disponibles en el Servicio Extremeño Público de Empleo y en la página 
www.extremaduratrabaja.juntaex.es. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 20 del Decreto 225/2014, de 14 de octubre, las entidades interesadas podrán dispo-
ner de la información relativa a la ayuda a través del Portal del Ciudadano de la Junta de 
Extremadura.

2. Las solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, o en cualquiera de las oficinas del registro único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 257/2009, de 
18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares previstos artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

3. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada o no reuniera los requisitos 
preceptivos, el órgano instructor requerirá a la entidad solicitante para que, en el plazo de 
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos, con la indicación de que si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los térmi-
nos establecidos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para la consulta de la 
identidad personal del empresario individual o representante legal de la entidad, la vida 
laboral de la entidad, relativa a todos los códigos de cuenta de cotización, la representa-
ción legal de la entidad ante la Administración y los certificados o información a emitir 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Segu-
ridad Social y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extrema-
dura. No obstante, la entidad podrá denegar expresamente la autorización al Servicio 
Extremeño Público de Empleo a consultar dichos documentos, marcando la casilla en el 
anexo correspondiente.

5. La formulación de la solicitud para acceder a los beneficios de la presente orden supone la 
aceptación de la subvención por parte de la entidad solicitante de la misma, así como de 
las obligaciones que de ella se derivan, en caso de concederse, sin perjuicio de su derecho 
a desistir de su petición que los interesados pudieran ejercitar antes de la resolución de 
concesión.



Jueves, 26 de julio de 2018
29925

NÚMERO 145

Artículo 6. Ordenación, instrucción y resolución.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde 
a la Dirección General de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, la cual podrá 
realizar, de oficio, cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la correspon-
diente propuesta de resolución.

2. Con arreglo a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver los 
procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere esta orden corres-
ponde al Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo, a propuesta del 
órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación de las técnicas de alteración de la compe-
tencia, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de seis meses, a 
contar desde la fecha de la presentación de la solicitud. Transcurridos los plazos anteriores 
sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se entenderá desestimada la 
pretensión por silencio administrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 22.5 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. La resolución del procedimiento se notificará individualmente de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a aquél en que fue notificada.

4. Las resoluciones de concesión fijarán las condiciones, obligaciones y determinaciones 
accesorias a que deba sujetarse el beneficiario de la misma, quedando supeditada la 
concesión a la veracidad de los datos facilitados por el interesado.

5. En el supuesto de que la entidad beneficiaria sea una comunidad de bienes, una socie-
dad civil o una unión temporal de empresas, la resolución de concesión de la subven-
ción contendrá los porcentajes de participación de los integrantes de la entidad, en 
función de los cuales participarán en los derechos y obligaciones derivados del otorga-
miento de la subvención. La mencionada participación será la que hayan declarado los 
miembros de la entidad beneficiaria en el anexo IV de esta norma que deberá acompa-
ñar a la solicitud.

6. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, del programa de ayudas, el crédito 
presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la 
subvención, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, 
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de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, 
serán objeto de publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de 
mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes conforme a lo establecido en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

CAPÍTULO II

PROGRAMA I: AYUDAS DESTINADAS A FACILITAR EL MANTENIMIENTO DE 
LA ACTIVIDAD DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS EN LOS 

SUPUESTOS DE RIESGO DURANTE EL EMBARAZO, MATERNIDAD, 
PATERNIDAD, ADOPCIÓN O ACOGIMIENTO PREADOPTIVO O PERMANENTE 

O RIESGO DURANTE LA LACTANCIA NATURAL

Artículo 7. Acción subvencionable.

1. La subvención contemplada en este programa se concederá a las personas trabajadoras 
autónomas que, por motivos de riesgo durante el embarazo, maternidad, paternidad y 
riesgo durante la lactancia, así como en los supuestos de adopción o acogimiento prea-
doptivo o permanente, contraten a personas desempleadas que las sustituyan para poder 
disfrutar de los correspondientes periodos de descanso.

2. La subvención para el mantenimiento de la actividad se extenderá, como máximo, durante 
el periodo de duración que tenga establecido la correspondiente situación protegida a que 
hace referencia el apartado anterior, de acuerdo con la normativa laboral y de Seguridad 
Social vigente, salvo que la persona beneficiaria se reincorpore con anterioridad a la acti-
vidad empresarial o profesional, en cuyo caso se extenderá al periodo en que haya estado 
suspendida dicha actividad.

La subvención podrá extenderse hasta dos meses anteriores a la fecha de maternidad, 
paternidad, adopción o acogimiento, cuando la persona desempleada haya sido contratada 
para cubrir una situación de incapacidad temporal previa a la maternidad, acreditando 
dicha circunstancia mediante la correspondiente documentación oficial o haya sido contra-
tada con el fin de adquirir una experiencia previa en el trabajo a desempeñar que le 
permita sustituir posteriormente a la persona trabajadora autónoma.

Artículo 8. Personas beneficiarias.

1. Serán beneficiarias de las ayudas contempladas en el Programa I, las personas trabajado-
ras autónomas que ejerzan su actividad económica en el ámbito territorial de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y cuya actividad se desarrolle de forma individualizada, sin 
dependencia de empresas constituidas mediante formulas jurídicas de sociedades mercan-
tiles, sociedades cooperativas o laborales que adopten la forma de comunidades de bienes 
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o sociedades civiles. Asimismo podrán ser beneficiarias las personas trabajadoras autóno-
mas económicamente dependientes a los que se refiere el capítulo III del título II de la 
Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajador autónomo.

2. Para acceder a las ayudas, las personas trabajadoras autónomas deberán estar dadas de 
alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en la correspondiente mutuali-
dad del colegio profesional, en la fecha de presentación de la solicitud.

Artículo 9. Plazo presentación de solicitudes. Documentación.

1. El plazo de presentación de solicitudes de las subvenciones será de un mes a contar desde 
el día siguiente a la fecha de inicio de contratación. Cuando la persona haya sido contrata-
da para cubrir una situación de incapacidad temporal previa a la maternidad o en los dos 
meses anteriores a la fecha de maternidad, paternidad, adopción o acogimiento, a fin de 
adquirir experiencia, el plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar 
desde el día siguiente al inicio de la correspondiente situación.

Cuando se solicitase por más de una de las situaciones previstas en el artículo 16 del 
Decreto 69/2017, de 23 de mayo, siempre que exista continuidad entre las mismas, el 
plazo de presentación de solicitudes para la segunda y situaciones sucesivas será de un 
mes a contar desde el día siguiente al inicio de cada nueva situación.

2. Los beneficiarios de las subvenciones deberán presentar la siguiente documentación:

a) Copia del documento que acredite los datos de identidad de la persona solicitante de la 
ayuda.

b) Informe de vida laboral, en los distintos regímenes de la Seguridad Social del solicitan-
te de la ayuda, expedido por órgano competente de la Seguridad Social y/o, en su 
caso, certificación de mutualidades de Colegios Profesionales.

c) Certificados de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el 
Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la 
Seguridad Social.

d) Informe de vida laboral en los distintos regímenes de la Seguridad Social del trabajador 
contratado, expedido por órgano competente de la misma.

e) Copia del contrato de trabajo efectuado para sustituir la actividad de la persona traba-
jadora autónoma.

f) Copia de la documentación oficial acreditativa de la situación de perceptor del subsidio 
de riesgo en el embarazo, maternidad, paternidad o de riesgo durante la lactancia 
natural.

g) Copia de la resolución administrativa o judicial de adopción o acogimiento preadoptivo 
o permanente.



Jueves, 26 de julio de 2018
29928

NÚMERO 145

h) Copia de la documentación oficial acreditativa de la situación de incapacidad temporal 
previa a la maternidad.

3. La persona solicitante de las subvenciones deberán aportar la documentación señalada en 
el apartado a), cuando deniegue al Servicio Extremeño Público de Empleo en el modelo de 
solicitud a consultar los datos de identidad personal.

4. La persona solicitante de las subvenciones únicamente deberán aportar los documentos 
señalados en los apartados b) y c) anteriores cuando deniegue al Servicio Extremeño 
Público de Empleo en el modelo de solicitud, la autorización a recabar la referida docu-
mentación a los organismos competentes.

5. La persona solicitante de las subvenciones únicamente deberán aportar los documentos 
señalados en el apartado d) anterior, cuando el trabajador contratado no autorice al Servi-
cio Extremeño Público de Empleo, en el modelo de solicitud, a recabar la referida docu-
mentación a los organismos competentes.

CAPÍTULO III

PROGRAMA II: AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 
EMPLEADAS DE HOGAR ASÍ COMO PARA EL MANTENIMIENTO DE DICHA 

CONTRATACIÓN

Artículo 10. Acción subvencionable.

Serán objeto de subvención las contrataciones en la relación laboral de carácter especial del 
servicio del hogar familiar del Régimen General regulada por el Real Decreto 1620/2011, de 
14 de noviembre, debiendo prestarse los servicios en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Se articulan dos programas de subvenciones:

1. Subvenciones a las contrataciones que supongan un alta nueva en Seguridad Social en la 
relación laboral de carácter especial del servicio de hogar familiar.

2. Subvenciones al mantenimiento de la contratación de la persona empleada de hogar, 
hayan sido o no las personas empleadoras beneficiarias de la subvención por alta nueva 
en Seguridad Social. No obstante, en el supuesto de que los empleadores hubiesen sido 
beneficiarios de la subvención por el alta nueva en Seguridad Social o mantenimiento de 
la contratación en anteriores convocatorias, solo podrán solicitar la subvención al mante-
nimiento de la contratación una vez cumplida la obligación de cotizar por la persona 
empleada de hogar durante los doce meses siguientes a la solicitud de aquella ayuda.

Artículo 11. Personas beneficiarias.

Serán beneficiarias del programa II, las personas empleadoras que tengan contratado a un 
trabajador en la relación laboral de carácter especial del servicio de hogar familiar de 
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acuerdo con el artículo 2.1.b) del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y regulada 
por el Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la relación laboral 
de carácter especial del servicio del hogar familiar, el cual deberá prestar los servicios en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como que la persona 
empleadora deberá cumplir con los requisitos establecidos en el capítulo III del Decreto 
69/2017,de 23 de mayo.

Artículo 12. Plazo de presentación de solicitudes. Documentación.

1. Los plazos para solicitar las subvenciones para las contrataciones de personas empleadas 
de hogar serán los siguientes:

a) Para las contrataciones que supongan un alta nueva en Seguridad Social será de un 
mes a partir del día siguiente a la fecha de alta en Seguridad Social del trabajador/a 
contratado.

b) Para las subvenciones al mantenimiento de la contratación de la persona empleada de 
hogar será de tres meses a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria, y 
el extracto de la misma, en el Diario Oficial de Extremadura. En el supuesto de que la 
persona empleadora hubiera sido beneficiaria de subvención por alta nueva en Seguri-
dad Social o mantenimiento de la contratación en anteriores convocatorias, será de tres 
meses a partir del día siguiente en que se haya cumplido la obligación de cotizar por la 
persona empleada de hogar durante los doce meses siguientes a la solicitud de aquella 
ayuda.

2. A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) Copia del documento que acredite los datos de identidad del solicitante de la ayuda.

b)  Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias 
con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a 
la Seguridad Social.

c) En su caso, copia del DNI del representante legal. En este caso deberá de acreditarse la 
representación por cualquier medio válido en derecho.

d) Copia del DNI/NIE del trabajador/a por el que se solicita subvención. En el caso de 
trabajadores/as extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, de Noruega o 
Islandia, deberán presentar copia del correspondiente documento de identidad o pasa-
porte, o caso que lo tuviera, del NIE.

e) Copia de la comunicación del contrato de trabajo por el que se solicita la subvención en 
el supuesto de ser necesaria la formalización del mismo al amparo de lo prevenido en 
el artículo 5.1 del Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la 
relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar.
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f) Informe de Vida Laboral del trabajador contratado, expedido por el órgano competente 
de la Seguridad Social.

3. Las personas solicitantes de las subvenciones deberán aportar la documentación señalada 
en el apartado a) cuando denieguen al Servicio Extremeño Público de Empleo en el mode-
lo de solicitud a consultar los datos de identidad personal.

4. Las personas solicitantes de las subvenciones únicamente deberán aportar los documentos 
señalados en el apartado b) y e) cuando denieguen expresamente al Servicio Extremeño 
Público de Empleo, la autorización a recabar la referida documentación a los organismos 
competentes.

5. Las personas solicitantes de las subvenciones únicamente deberán aportar los documentos 
señalados en los apartados d) y f) anteriores, cuando el trabajador contratado no autorice 
al Servicio Extremeño Público de Empleo, en el modelo de solicitud, a recabar la referida 
documentación a los organismos competentes.

CAPÍTULO IV

PROGRAMA III: AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE DESEMPLEADOS EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD PARA SUSTITUIR A TRABAJADORES QUE 
DISFRUTEN DEL DERECHO DE EXCEDENCIA O DE REDUCCIÓN DE 

JORNADA LABORAL POR RAZONES DE CUIDADO DE HIJOS O HIJAS O DE 
PERSONAS DEPENDIENTES A SU CARGO

Artículo 13. Acción subvencionable.

Con cargo al presente programa se podrán conceder ayudas destinadas a fomentar la contra-
tación en régimen de interinidad de personas desempleadas para sustituir a las personas 
trabajadoras que disfruten del derecho de excedencia o de reducción de jornada laboral por 
razones de cuidado de hijos o hijas o de personas dependientes a su cargo.

Artículo 14. Personas beneficiarias.

1. Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas establecidas en el presente progra-
ma las empresas, personas autónomas, profesionales colegiados, asociaciones o enti-
dades sin ánimo de lucro, que, en su condición de empleadoras y cumpliendo los 
requisitos y condiciones establecidos en la presente norma, celebren contratos de 
sustitución en los términos que aparecen regulados en el artículo 36 del Decreto 
69/2017, de 23 de mayo, siempre que las personas contratadas lo sean en centros 
ubicados en Extremadura.

Asimismo, podrán ser beneficiarias las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las 
uniones temporales de empresas, que cumpliendo los requisitos y condiciones previstos, 
celebren los citados contratos de sustitución.
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2. Se excluyen como entidades beneficiarias de estas ayudas:

a) Las empresas de trabajo temporal excepto cuando realicen contrataciones de personas 
trabajadoras para prestar servicios bajo su dirección.

b) Las Administraciones Públicas; internacionales, comunitarias, estatales, autonómicas, 
locales o cualesquiera otras, sea cual sea su ámbito de actuación; organismos públicos, 
entidades y sociedades vinculadas o dependientes de las mismas; así como cualquier 
entidad privada o pública, con independencia de la forma jurídica que adopte, y sea 
cual sea su régimen jurídico o fines, siempre que el poder de control o dirección, o de 
designación de la mayoría de los componentes de sus órganos de gobierno o de direc-
ción, directa o indirectamente sea ostentado por Administración Pública, o su patrimo-
nio directa o indirectamente sea constituido o provenga en su mayor parte de fondos 
públicos.

En todo caso, quedarán comprendidos en la citada exclusión todas las entidades encua-
dradas en el sector público extremeño por el artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de lHacienda Pública de Extremadura, así como las entidades encuadra-
das en el sector público institucional establecido en el titulo II de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, tanto cuando intervengan autóno-
mamente o como entidades asociadas o vinculadas, entendiéndose dichas relaciones de 
conformidad con lo estipulado en el articulo 3 del anexo de la Recomendación 
2003/361/CE, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas 
y medianas empresas.

Artículo 15. Plazo presentación de solicitudes. Documentación.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día siguiente a 
aquél en que el contrato o suma de contratos de interinidad cumplan el periodo mínimo 
subvencionable de 3 meses, siempre que tal circunstancia se produzca dentro del plazo de 
vigencia de la convocatoria de estas subvenciones.

2. La solicitud, debidamente firmada por la entidad solicitante y cumplimentada en todos sus 
extremos, vendrá acompañada de la documentación que se relaciona a continuación:

a) Copia del DNI/NIE, para el caso en que la entidad solicitante sea una persona física o 
se trate de la persona que ostente la representación legal de una persona jurídica. Si la 
entidad solicitante es persona jurídica, copia del NIF de la entidad.

b) Copia del DNI/NIF del trabajador que ha obtenido la excedencia o reducción de jornada 
y del trabajador por el que se solicita ayuda.

c) En caso de sociedad o entidad jurídica, copia del documento que acredite el poder de 
representación ante la Administración o nota simple del Registro Mercantil.

d) En caso de Comunidades de bienes o Sociedades Civiles, copia del documento de cons-
titución de la misma.
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e) Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de la entidad solicitante de la ayuda.

f) Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de la persona trabajadora que ha obtenido la excedencia o la reducción de 
jornada y de la persona trabajadora por la que se solicita la subvención.

g) Copia del contrato de interinidad suscrito por el que se solicita subvención, comunicado 
al Servicio Público de Empleo.

h) Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias 
con el Estado, Hacienda autonómica y frente a la Seguridad Social.

i) Copia de la documentación acreditativa del derecho al que se acoge el trabajador susti-
tuido, en el que conste el nombre de la persona trabajadora sustituida y la fecha del 
hecho determinante.

j) Anexo IV debidamente cumplimentado en el caso de comunidades de bienes, socieda-
des civiles y uniones temporales de empresas.

k) Anexo V de datos de las personas trabajadoras contratadas.

3. La entidad solicitante de las subvenciones deberá aportar la documentación señalada en el 
apartado a), cuando deniegue al Servicio Extremeño Público de Empleo en el modelo de 
solicitud a consultar los datos de identidad personal.

4. La entidad solicitante de las subvenciones únicamente deberá aportar el documento seña-
lado en el apartado a) anterior cuando no facilite el código seguro de verificación en el 
modelo de solicitud, necesario para obtener de oficio dicho documento.

5. La entidad solicitante de las subvenciones únicamente deberán aportar los documentos 
señalados en los apartados e) y h) anteriores cuando deniegue al Servicio Extremeño 
Público de Empleo en el modelo de solicitud, la autorización a recabar la referida docu-
mentación a los organismos competentes.

6. La entidad solicitante de las subvenciones únicamente deberán aportar los documentos 
señalados en los apartados b) y f) anteriores, cuando los trabajadores no autoricen al 
Servicio Extremeño Público de Empleo, en el modelo de solicitud, a recabar la referida 
documentación a los organismos competentes.

Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta a la persona que ejerza las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extre-
meño Público de Empleo a dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarias para el 
cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas en la presente orden.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente convocatoria surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y de la 
del extracto al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura, y, contra la misma, que pone 
fin a la vía administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a dicha publicación o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en 
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, 16 de julio de 2018.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN



 

ANEXO I: SOLICITUD DE SUBVENCIÓN
PROGRAMA I DE CONCILIACION VIDA PERSONAL FAMILIAR, PERSONAL Y LABORAL DE PERSONAS AUTÓNOMAS

(Decreto 69/2017, de 23 de mayo)
Nº Expediente

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA AUTÓNOMA 
Nombre y apellidos: 

N.I.F. Teléfono Móvil Sexo Fecha nacimiento:
Correo electrónico: 
Domicilio: 
C.P.: Localidad: Provincia 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 
Actividad Económica: Epígrafe I.A.E. 
Domicilio del centro de trabajo 

C.P.: Localidad: Provincia 
Correo electrónico: Teléfono: 

ALTA DE TERCEROS. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO
(No será necesario recabar el sello de la entidad bancaria si la cuenta corriente está dada de alta en el Subsistema de terceros de la Junta de Extremadura)
Entidad Financiera: La entidad bancaria certifica

que el solicitante es titular de
la cuenta al lado indicada

(Sello y firma)

Fdo.:

El solicitante:

Fdo.: 

IBAN Entidad Sucursal DC Número cuenta

TIPO DE AYUDA SOLICITADA  
Ayudas al mantenimiento de la actividad de las personas trabajadoras autónomas en los supuestos que se señalan.
(En el caso de solicitar ayuda por riesgo durante el embarazo deberá presentar una nueva solicitud cuando se encuentre en la
situación de maternidad) 

 Riesgo durante el embarazo.
 Maternidad.
 Riesgo durante la lactancia natural.
 Adopción o acogimiento preadoptivo o permanente.
 Paternidad. 

DATOS SOBRE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA: 
Período por el que se solicita la ayuda (meses o semanas): Fecha del parto, adopción o baja: 
Fecha de inicio de la contratación: Jornada:
Fecha prevista de la finalización del contrato: 
Datos de la contratación de la sustitución 
Nombre y apellidos NIF Fecha de nacimiento: Edad:

DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO.
Avenida de la Hispanidad, 6 10002 – CACERES
Código de identificación del órgano gestor: A11016258
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA Y OTRAS
AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA PERSONA SOLICITANTE 

La persona que suscribe la presente solicitud,

DECLARA

1. Que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura:

a) Que la entidad solicitante no ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales
públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

b) Que no ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarada insolvente en cualquier
procedimiento, ni se halla declarada en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un convenio, ni
está sujeta a intervención judicial, ni ha sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Que no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier
contrato celebrado con la Administración.

d) Que no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo reguladora del
ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

e) Que no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

f) Que se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

g) Que no ha sido sancionada, mediante resolución firme, con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
según la Ley 6/2011, de 23 de marzo o la Ley General Tributaria.

2. Respecto de los datos relativos a la actividad:

a) Que la persona autónoma solicitante de la subvención realiza su actividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

b) Que la actividad es desarrollada de forma individualizada, sin dependencia de empresas constituidas mediante
fórmulas jurídicas de sociedades mercantiles, sociedades cooperativas o laborales ni adopta la forma de
comunidad de bienes o sociedad civil.

c) Que el solicitante de la ayuda es trabajador autónomo a la fecha de solicitud

3. Respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre.

 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los
dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis.

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a
continuación durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro
régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

ORGANISMO TIPO DE AYUDA / COD. EXPEDIENTE IMPORTE ESTADO
TRAMITACIÓN (1)

(1) TRAMITACIÓN: S= SOLICITADA, C= CONCEDIDA, P= PAGADA
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AUTORIZACIÓN DEL TRABAJADOR PARA OBTENER INFORME DE VIDA LABORAL: 

La persona trabajadora que figura a continuación AUTORIZA al Servicio Extremeño Público de empleo de la Consejería de
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura para que obtenga en su nombre, directamente, por medios informáticos o
cualquier otro, ante la Tesorería de la Seguridad Social información sobre su vida laboral necesaria para la gestión,
reconocimiento y control de las ayudas públicas y el certificado original expedido por la correspondiente Oficina de Empleo que
acredite que el trabajador contratado ha permanecido inscrito como desempleado hasta la fecha de alta en la Seguridad Social,
indicando las fechas de alta y baja en la demanda de empleo.

En el caso que no autorice la persona solicitante de la ayuda deberá presentar la vida laboral de la persona contratada.
 
Nombre y apellidos de la persona contratada DNI/NIE Firma 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD 

 Copia del documento nacional de identidad del solicitante de la subvención. Cuando éste sea nacional de otro país
comunitario deberá aportar copia del número de identificación de extranjero y además, si es nacional de terceros países
copia del permiso de trabajo y residencia.

 Informe de vida laboral en los distintos regímenes de la Seguridad Social del solicitante de la ayuda, expedido por el
órgano competente de la Seguridad Social y/o, en su caso, certificación de mutualidades de Colegios Profesionales.

 Certificados originales de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado,
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y con la Seguridad Social ,en la fecha de la concesión de la
ayuda, a los efectos de percepción de subvenciones públicas.

(Se deberán aportar estos tres documentos cuando la persona que solicita la ayuda deniegue expresamente al órgano gestor
la autorización para solicitarlos del organismo correspondiente, según declaración formulada en el modelo de solicitud)

 Informe de vida laboral en los distintos regímenes de la Seguridad Social del trabajador contratado, expedido por el
órgano competente de la Seguridad Social.

(Se deberá aportar esta documentación cuando el trabajador contratado no autorice expresamente al órgano gestor a
solicitarlo del organismo correspondiente, según declaración formulada en el modelo de solicitud)

 Copia del contrato de trabajo realizado para sustituir la actividad de la persona trabajadora autónoma.

 Copia de la documentación oficial acreditativa de la situación de perceptor del subsidio de riesgo en el embarazo,
maternidad, paternidad o de riesgo durante la lactancia natural.

 Copia de la resolución administrativa o judicial de adopción o acogimiento preadoptivo o permanente.

 Copia de la documentación oficial acreditativa de la situación de incapacidad temporal previa a la maternidad.
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 DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE DE
CUALQUIER ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTO FECHA DE
PRESENTACIÓN

ORGANO GESTOR Nº EXPEDIENTE 

    

    

    

    

 
 
 
 

DECLARACIÓN, AUTORIZACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y DE LAS OBLIGACIONES 
(Decreto 69/2017, de 23 de mayo)

El/La interesado/a que suscribe, por medio de la presente, DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez instruido el procedimiento, le
pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial las siguientes:

1.- Si ha cursado solicitud por la ayuda destinada a facilitar el mantenimiento de la actividad en los supuestos de riesgo durante el
embarazo, maternidad, paternidad, adopción o acogimiento preadoptivo o permanente o riesgo durante la lactancia natural, deberá
mantener el contrato de trabajo subvencionado en vigor en tanto permanezca el beneficiario en situación de suspensión de su actividad
empresarial o profesional

2.- Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamente la concesión de la subvención en la forma y plazos establecidos en el
decreto y en la resolución de concesión.

3.- Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan acordar los órganos de control competentes del SEXPE o, en su caso, de la
Consejería de Educación y Empleo, y atender a los requerimientos de documentación que les sean practicados en el ejercicios de las
actuaciones de comprobación.

4.- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Intervención General de la Junta de Extremadura, y demás órganos de
control competentes. Además deberán conservar los justificantes de los gastos y pagos durante, al menos, cinco años a disposición de
los citados órganos.

5.- Comunicar al SEXPE cualquier incidencia o variación de datos que puedan afectar a la subvención concedida y, en particular la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entidades públicas o privadas,
en cualquier momento de la vigencia del expediente, con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

6.- Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con la Seguridad Social y con la Hacienda
de la Comunidad Autónoma, en la fecha de la concesión de la ayuda.

7.- Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración disponga en orden a la determinación y
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones
derivadas de la concesión de la ayuda.

8.- La presentación de solicitudes al amparo de esta convocatoria supone la prestación del consentimiento, por parte del beneficiario, para
que la Consejería de Educación y Empleo, pueda solicitar y recabar de otros organismos públicos la información necesaria para
comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones y condiciones derivadas de la presente Orden.

9. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, los beneficiarios habrán de cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter
general, por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

10. Asimismo el/la interesado/a que suscribe, por medio de la presente, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que no ha recibido ninguna
otra ayuda o subvención pública para la misma finalidad a la que se refiere esta solicitud. 
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DENEGACIÓN DE LAS AUTORIZACIONES
(SOLO RELLENAR CUANDO LA PERSONA AUTÓNOMA DENIEGUE LA AUTORIZACIÓN DE LA CONSULTA) 

La persona autónoma que presenta y firma esta solicitud:

 DENIEGA la Autorización al SEXPE a que solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal del
empresario individual, a fin de que sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los
servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

 DENIEGA la Autorización al SEXPE a consultar informe de vida laboral en los distintos regímenes de la Seguridad Social del
solicitante de la ayuda, expedido por el órgano competente de la Seguridad Social.

 DENIEGA la Autorización al SEXPE a solicitar y recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

 DENIEGA la Autorización al SEXPE a solicitar y recabar los certificados o información a emitir por la Tesorería General de la
Seguridad Social.

 DENIEGA la Autorización al SEXPE a solicitar y recabar los certificados o información a emitir por la Consejería competente en
materia de hacienda de la Junta de Extremadura. 

 

RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 

Se SOLICITA subvención acogida al Programa de conciliación de personas autónomas, firmando la presente solicitud y
asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas y la veracidad de todos los
datos consignados en la misma.

En........................................................, a.......de.................................de 20__

Fdo.....................................................................................................................

(PERSONA AUTÓNOMA TITULAR DE LA ACTIVIDAD)

DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE EMPLEO

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO.

Avenida de la Hispanidad, 6 10002 CACERES

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, la Consejería de
Educación y Empleo le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento, van a ser incorporados, para su tratamiento, en un
fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso,
rectificación, oposición y cancelación respecto de los datos facilitados mediante escrito dirigido a la Secretaría General del SEXPE, C/ San Salvador, 9, 06800 Mérida. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jueves, 26 de julio de 2018
29938

NÚMERO 145



ANEXO II: SOLICITUD DE SUBVENCIÓN
PROGRAMA II DE CONTRATACIÓN DE EMPLEADOS/AS DE HOGAR 

(Decreto 69/2017, de 23 de mayo)
Nº Expediente

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EMPLEADOR SOLICITANTE 
Nombre y apellidos: 

N.I.F. Teléfono Móvil 
Correo electrónico: 
Domicilio: 
C.P.: Localidad: Provincia 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Destinatario: 
Domicilio: 
C.P.: Localidad: Provincia: 

DATOS DEL REPRESENTANTE 
Nombre y apellidos 
NIF Teléfono:
Domicilio: 
C.P.: Localidad: Provincia: 
Relación con el solicitante: 
Modo de acreditar la representación (Indicar el documento):

ALTA DE TERCEROS. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO
(No será necesario recabar el sello de la entidad bancaria si la cuenta corriente está dada de alta en el Subsistema de terceros de la Junta de Extremadura)
Entidad Financiera: La entidad bancaria certifica

que el solicitante es titular de
la cuenta al lado indicada

(Sello y firma)

Fdo.:

El solicitante:

Fdo.: 

IBAN Entidad Sucursal DC Número cuenta

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA EMPLEADA DE HOGAR CONTRATADA
Nombre y apellidos: 
DNI/NIE N.A.S.S.: Nacionalidad:
Domicilio 
C.P.: Localidad: Provincia: 

TIPO DE AYUDA SOLICITADA 
 Ayuda por alta nueva en Seguridad Social de una persona empleada de hogar.
 Ayuda por mantenimiento de la contratación de la persona empleada de hogar. 

OTROS DATOS 
Fecha de alta de la persona empleada de hogar en el Sistema Especial de Empleados de Hogar: 
Fecha de inicio de la contratación con el empleador/a solicitante:

DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO.
Avenida de la Hispanidad, 6 10002 – CACERES
Código de identificación del órgano gestor: A11016258
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA Y OTRAS

AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA PERSONA SOLICITANTE 

La persona que suscribe la presente solicitud,

DECLARA

Que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura:

a) Que la entidad solicitante no ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales
públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

b) Que no ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarada insolvente en cualquier
procedimiento, ni se halla declarada en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un convenio, ni
está sujeta a intervención judicial, ni ha sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Que no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier
contrato celebrado con la Administración.

d) Que no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo reguladora del
ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

e) Que no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

f) Que se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

g) Que no ha sido sancionada, mediante resolución firme, con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
según la ley 6/2011, de 23 de marzo o la Ley General Tributaria.

 
 
 
AUTORIZACIÓN DEL TRABAJADOR PARA OBTENER INFORME DE VIDA LABORAL:  

La persona trabajadora que figura a continuación AUTORIZA al Servicio Extremeño Público de empleo de la Consejería de
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura para que obtenga en su nombre, directamente, por medios informáticos o
cualquier otro, ante la Tesorería de la Seguridad Social información sobre su vida laboral necesaria para la gestión,
reconocimiento y control de las ayudas públicas así como los documentos que acrediten sus datos de identidad personal del
organismo competente.

En el caso que no autorice la persona solicitante de la ayuda deberá presentar la vida laboral de la persona contratada. 

Nombre y apellidos de la persona
contratada DNI/NIE Firma 
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DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD 

 Copia del documento nacional de identidad del solicitante de la subvención. Cuando éste sea nacional de otro país
comunitario deberá aportar copia del número de identificación de extranjero y además, si es nacional de terceros países
copia del permiso de trabajo y residencia.

 Certificados originales de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado,
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y con la Seguridad Social ,en la fecha de la concesión de la
ayuda, a los efectos de percepción de subvenciones públicas.

 Copia de la comunicación del contrato de trabajo por el que se solicita la subvención en el supuesto de ser necesaria la
formalización del mismo al amparo de lo prevenido en el artículo 5.1 del Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre,
por el que se regula la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar

(Se deberán aportar estos tres documentos cuando la persona que solicita la ayuda deniegue expresamente al órgano gestor
la autorización para solicitarlos del organismo correspondiente, según declaración formulada en el modelo de solicitud)

 En su caso, copia del D.N.I. del representante Legal. (En este caso deberá de acreditarse la representación por cualquier
medio válido en derecho).

 D.N.I./N.I.E. del trabajador por el que se solicita subvención. En el caso de trabajadores extranjeros que sean nacionales
de la Unión Europea, de Noruega o Islandia, deberán presentar copia del correspondiente documento de identidad o
pasaporte, o caso que lo tuviera, del NIE.

 Informe de vida laboral del trabajador contratado, expedido por el órgano competente de la Seguridad Social.

(Se deberán aportar estos dos últimos documentos cuando el trabajador contratado no autorice expresamente al órgano
gestor a solicitarlo del organismo correspondiente, según declaración formulada en el modelo de solicitud)

 DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE DE CUALQUIER
ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTO FECHA DE
PRESENTACIÓN

ORGANO GESTOR Nº EXPEDIENTE 
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DECLARACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y DE LAS OBLIGACIONES

El/La interesado/a que suscribe, por medio de la presente, DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez instruido el
procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial las siguientes:

 

1. Mantener durante un periodo mínimo de doce meses, desde la fecha de solicitud de la ayuda, al trabajador
contratado por el que se solicita subvención.

2. Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamente la concesión de la subvención en la forma y
plazos establecidos en el Decreto y en la resolución de concesión.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan acordar los órganos de control competentes del SEXPE o,
en su caso, de la Consejería de Educación y Empleo, y atender a los requerimientos de documentación que les sean
practicados en el ejercicios de las actuaciones de comprobación.

4. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la intervención General de la junta de Extremadura, y
demás órganos de control competentes. Además deberán conservar los justificantes de los gastos y pagos durante,
al menos, cinco años a disposición de los citados órganos.

5. Comunicar al SEXPE cualquier incidencia o variación de datos que puedan afectar a la subvención concedida y, en
particular la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
administraciones o entidades públicas o privadas, en cualquier momento de la vigencia del expediente, con
posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

6. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con la Seguridad
Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, en la fecha de la concesión de la ayuda.

7. Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración disponga en orden a la
determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse o se haya pronunciado la
resolución, así como de las obligaciones derivadas de la concesión de la ayuda.

8. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, los beneficiarios habrán de cumplir los requisitos y condiciones
establecidos con carácter general por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

9. Que no se encuentra incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 del art. 12 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la
condición de beneficiarios.

10. Asimismo el/la interesado/a que suscribe, por medio de la presente, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que no
ha recibido ninguna otra ayuda o subvención pública para la misma finalidad a la que se refiere esta solicitud. 

 
DENEGACIÓN DE LAS AUTORIZACIONES
(SOLO RELLENAR CUANDO LA PERSONA SOLICITANTE DENIEGUE LA AUTORIZACIÓN DE LA CONSULTA) 

La persona que presenta y firma esta solicitud:

 DENIEGA la Autorización al SEXPE a que solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal del
empleador/a , a fin de que sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios
ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI.

 DENIEGA la Autorización al SEXPE a solicitar y recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

 DENIEGA la Autorización al SEXPE a solicitar y recabar los certificados o información a emitir por la Tesorería General de la Seguridad
Social.

 DENIEGA la Autorización al SEXPE a solicitar y recabar los certificados o información a emitir por la Consejería competente en materia
de hacienda de la Junta de Extremadura.

 DENIEGA la autorización al SEXPE a solicitar y recabar la comunicación del contrato del trabajador por el que se solicita
subvención. 
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RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD

Se SOLICITA subvención acogida al Programa II de contratación de empleado/a del hogar, firmando la presente solicitud y
asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas y la veracidad de todos los datos consignados en la
misma.

En........................................................, a.......de.................................de 20__

Fdo.....................................................................................................................

(EL EMPLEADOR/A)

DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE EMPLEO

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO.

Avenida de la Hispanidad, 6 10002 – CACERES

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, la Consejería
de Educación y Empleo le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento, van a ser incorporados, para su tratamiento,
en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso,
rectificación, oposición y cancelación respecto de los datos facilitados mediante escrito dirigido a la Secretaría General del SEXPE, C/ San Salvador, 9, 06800 Mérida. 
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ANEXO III: SOLICITUD DE SUBVENCIÓN
PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE DESEMPLEADOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD PARA SUSTITUIR A TRABAJADORES EN

EXCEDENCIA O REDUCCIÓN DE JORNADA 
(Decreto 69/2017, de 23 de mayo)

Nº Expediente
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
Nombre de la entidad solicitante(apellidos y nombre si es persona física:

N.I.F. Teléfono Fax
Correo electrónico: 
Domicilio: 
C.P.: Localidad: Provincia 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Destinatario: 
Domicilio 
C.P.: Localidad: Provincia 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Teléfono: Apellidos: Nombre: N.I.F.: 

Código Seguro de Verificación (CSV) del poder de representación legal:

DATOS DE LA ACTIVIDAD 
Actividad Económica: Epígrafe I.A.E. 
Domicilio del centro de trabajo donde presta sus servicios el/las personas por los que se solicita subvención 

C.P.: Localidad: Provincia 
Correo electrónico: Teléfono: 

ALTA DE TERCEROS. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO
(No será necesario recabar el sello de la entidad bancaria si la cuenta corriente está dada de alta en el Subsistema de terceros de la Junta de Extremadura)
Entidad Financiera: La entidad bancaria certifica

que el solicitante es titular de
la cuenta al lado indicada

(Sello y firma)

Fdo.:

El solicitante:

Fdo.:

IBAN Entidad Sucursal DC Número cuenta

AYUDAS QUE SE SOLICITAN  
PROGRAMA DE AYUDAS Nº contratos Ayuda solicitada

 Subvención para la sustitución de trabajadores en situación de excedencia por
cuidado de hijo o familiares

 Subvención para la sustitución de trabajadores que tengan reducción de
jornada por cuidado de hijos o familiares

DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO.
Avenida de la Hispanidad, 6 10002 – CACERES
Código de identificación del órgano gestor: A11016258
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA Y OTRAS
AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA ENTIDAD SOLICITANTE 

La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud,

DECLARA

Que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura:

a) Que la entidad solicitante no ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales
públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

b) Que la entidad solicitante no ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarada insolvente
en cualquier procedimiento, ni se halla declarada en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un
convenio, ni está sujeta a intervención judicial, ni ha sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Que la entidad solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Que la entidad solicitante, administrador de la sociedad mercantil o aquellos que ostenten la representación
legal de la entidad solicitante, no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de
marzo reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

e) Que la entidad solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como
paraíso fiscal.

f) Que la entidad solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

g) Que la entidad solicitante no ha sido sancionada, mediante resolución firme, con la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones según la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura o la Ley General Tributaria.

h) Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus miembros se halla incurso
en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores.

i) Que, en el caso de asociaciones, no se encuentren incursas en las causas de prohibición previstas en los
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación y
no se encuentre suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios racionales de ilicitud
penal.

Respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre

 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los
dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis.

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a
continuación durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro
régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

ORGANISMO TIPO DE AYUDA / COD. EXPEDIENTE IMPORTE ESTADO
TRAMITACIÓN (2)

(2) TRAMITACIÓN: S= SOLICITADA, C= CONCEDIDA, P= PAGADA
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DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

(Decreto 69/2017, de 23 de mayo)

La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud,

DECLARA

a. Que la entidad no ha sido sancionada por infracciones graves previstas en el artículo 22.2 o infracciones muy graves
previstas en los artículos 16 y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social.

b. Que ninguna de las personas trabajadoras contratadas por las que se solicita subvención guarda relación como
cónyuge, ascendiente, descendiente y demás parientes, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado
inclusive de la persona titular de la empresa, cuando se trate de persona física, de las personas socias de todas
aquellas entidades sin personalidad jurídica, de los administradores/as, apoderados/as, miembros de los órganos de
administración y cargos de dirección, en el caso de empresas que revistan la forma jurídica de sociedad o entidad
privada, y de las personas socias que posean al menos la tercera parte del capital social en las citadas sociedades, ni
se trata de personas trabajadoras incluidas en alguno de los casos anteriores.

c. Que ninguna de las personas trabajadoras contratadas por las que se solicita subvención tiene la condición de
persona socia o de trabajo, de empresas de la Economía Social.

d. Que la entidad no ha solicitado o recibido otras ayudas públicas para la misma finalidad, que la regulada en este
Decreto, salvo las bonificaciones en las cuotas a la Seguridad Social.

e. Que los beneficios aquí previstos no superan el límite máximo de la subvención, regulado en el artículo 11 del Decreto
69/2017, de 23 de mayo.

f. Que la entidad solicitante cumple con la obligación establecida en el artículo 42.1 del Texto Refundido de la Ley
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/2013,de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las
personas con discapacidad y de su inclusión social, de reserva del 2 % de los puestos de trabajo existentes en la
empresa, para ser ocupados por personas con discapacidad salvo que hayan obtenido la correspondiente declaración
de excepcionalidad, o las contrataciones para las que se solicita subvención se realicen con el objetivo de cumplir con
la obligación referida.

DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD

La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez
instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial las siguientes:

1. Mantener el puesto de trabajo de la persona que ha obtenido la excedencia o ha reducido la jornada durante el plazo
mínimo de un año contando a partir de la finalización del periodo subvencionado. La Administración podrá en cualquier
momento realizar actuaciones tendentes a comprobar el cumplimiento de esta obligación, pudiendo a tal efecto requerir a
la entidad beneficiaría que aporte la documentación que acredite el cumplimiento de la misma.

2. Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la administración disponga, en orden a la
determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse o se haya pronunciado la
resolución, así como las obligaciones derivadas de la concesión de la ayuda.

3. Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, u otros órganos competentes para el control de
las subvenciones y ayudas económicas

4. Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier Administración, ente público o
privado, nacional o internacional, así como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la ayuda, pudiendo dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

5. Adoptar las normas de información y publicidad que le sean de aplicación, establecidas en la Comunidad autónoma de
Extremadura.

6. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, las entidades beneficiarias habrán de cumplir los requisitos y condiciones
establecidos con carácter general por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
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DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD 
A) DOCUMENTACIÓN GENERAL 

 Modelo de solicitud normalizado y debidamente firmado por el/la representante legal de la entidad solicitante (Anexo
III)

 Copia del D.N.I, para el caso en que el solicitante sea una persona física o se trate del/la representante legal de una
persona jurídica o, si el solicitante es persona jurídica, copia del NIF de la entidad en el caso de que se deniegue la
autorización a su consulta marcando la casilla correspondiente en el Anexo III de la solicitud.

 Copia del D.N.I. de la persona trabajadora que ha obtenido la excedencia o reducción de jornada y de la persona
trabajadora por la que se solicita ayuda para la contratación. No será necesario aportar este documento en el caso de
que las personas trabajadoras autoricen al órgano gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la firma
de la casilla correspondiente del Anexo V "Datos de los trabajadores sustituidos", debidamente cumplimentado.

 En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse, además, copia del documento completo que acredite el
poder de representación ante la Administración nota simple del Registro Mercantil, en caso de que la entidad no aporte
en la solicitud el código seguro de verificación

 Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la entidad solicitante de la
ayuda.

 Informe original, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la persona
trabajadora que ha obtenido la excedencia o reducción de jornada y de la persona trabajadora por la que se solicita
subvención. No será necesario aportar este documento en el caso de que las personas trabajadoras autoricen al órgano
gestor a solicitarlos al organismo correspondiente, mediante la firma de la casilla correspondiente del Anexo V "Datos de
los trabajadores sustituidos", debidamente cumplimentado.

 Copia del contrato de interinidad suscrito con la persona trabajadora por la que se solicita la subvención.

 En el caso de comunidades de bienes o sociedades civiles, copia del documento de constitución de la misma.

 Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con la Hacienda de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social en el caso que la entidad deniegue expresamente
su consentimiento para que el órgano gestor recabe los mismos marcando la casilla correspondiente en el Anexo III de la
solicitud.

 Anexo IV debidamente cumplimentado (Solo en el caso de Comunidades de Bienes y Sociedades Civiles)

 Anexo V debidamente cumplimentado.

 Documentación acreditativa del derecho al que se acoge el trabajador sustituido, en el que conste el nombre de la
persona trabajadora sustituida y la fecha del hecho determinante.

 DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE DE CUALQUIER
ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTO FECHA DE
PRESENTACIÓN

ORGANO GESTOR Nº EXPEDIENTE 

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 

Jueves, 26 de julio de 2018
29947

NÚMERO 145



DENEGACIÓN DE LAS AUTORIZACIONES
(SOLO RELLENAR CUANDO LA ENTIDAD DENIEGUE LA AUTORIZACIÓN DE LA CONSULTA) 

La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud:

 DENIEGA la Autorización al SEXPE a que solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal
del empresario individual o representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, bases de
datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de
Verificación de Datos de Identidad (SVDI), así como los datos de identidad de la persona jurídica a través del Sistema
de Desarrollo Estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos. (DEHESA)

 DENIEGA la Autorización al SEXPE a consultar la vida laboral de la entidad, relativa a todos los códigos de cuenta de
cotización.

 DENIEGA la Autorización al SEXPE a solicitar y recabar el documento que acredite el poder de representación ante la
Administración.

 DENIEGA la Autorización al SEXPE a solicitar y recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

 DENIEGA la Autorización al SEXPE a solicitar y recabar los certificados o información a emitir por la Tesorería General
de la Seguridad Social.

 DENIEGA la Autorización al SEXPE a solicitar y recabar los certificados o información a emitir por la Consejería
competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura.

 
 
 
 
 

RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 

Se SOLICITA subvención acogida al Programa de contratación para sustituir a trabajadores en excedencia o reducción de
jornada, firmando la presente solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las autorizaciones
concedidas por la entidad representada y la veracidad de todos los datos consignados en la misma.

En........................................................, a.......de.................................de 20__

EL/LOS REPRESENTANTES/S LEGALES DE LA ENTIDAD

Fdo.....................................................................................................................

Firma/s del/de los representante/s legal/es y sello de la entidad)

DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE EMPLEO

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO.

Avenida de la Hispanidad, 6 10002 – CACERES

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, la Consejería de
Educación y Empleo le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento, van a ser incorporados, para su tratamiento, en un
fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
oposición y cancelación respecto de los datos facilitados mediante escrito dirigido a la Secretaría General del SEXPE, C/ San Salvador, 9, 06800 Mérida. 
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ANEXO IV: DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE PARA LAS SOCIEDADES CIVILES, COMUNIDADES DE BIENES Y UNIONES
TEMPORALES DE EMPRESA 

PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE DESEMPLEADOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD PARA SUSTITUIR A TRABAJADORES EN
EXCEDENCIA O REDUCCIÓN DE JORNADA 

(Decreto 69/2017, de 23 de mayo)

Entidad solicitante de la subvención__________________________________________, NIF___________ 

D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la

entidad____________________________________________________________________________con NIF_______________

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento. 

D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la

entidad____________________________________________________________________________con NIF_______________

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento. 

D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la

entidad____________________________________________________________________________con NIF_______________

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento. 

D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la

entidad____________________________________________________________________________con NIF_______________

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento. 

DECLARA que conoce y acepta las condiciones generales de la subvención solicitada, establecidas en la presente norma y que
son ciertos los datos aquí manifestados, y para que conste firmo la presente declaración a____de________________de20____ 

El/la integrante o representante legal

Fdo:_______________________________________________

El/la integrante o representante legal

Fdo:_______________________________________________ 

(Firmas y nombres y apellidos de los/as integrantes o de los/as representantes legales, y sello de la entidad) 

El/la integrante o representante legal

Fdo:_______________________________________________

El/la integrante o representante legal

Fdo:_______________________________________________

(Firmas y nombres y apellidos de los/as integrantes o de los/as representantes legales, y sello de la entidad) 
(Si el número de integrantes superase los cuatro, se cumplimentarán tantos anexos como sea necesario)

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, la
Consejería de Educación y Empleo le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento, van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación respecto de los datos facilitados mediante escrito dirigido a la Secretaría General del
SEXPE, C/ San Salvador, 9, 06800 Mérida. 
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ANEXO VI: CERTIFICACIÓN DE BAJA Y EN SU CASO SUSTITUCIÓN DE TRABAJADORES  
(Decreto 69/2017, de 23 de mayo )

EXPEDIENTE: (Indicar el nº de expediente por el que recibió la subvención) ___ / ___ / _______ 

D/Dña_________________________________________________________________ con D.N.I:_________________ 
EXPONE 
Que por resolución del Ilmo. Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo se concedió una ayuda para :  

 Mantenimiento de la actividad de personas trabajadoras autónomas en situación de Riesgo en el embarazo 
 Mantenimiento de la actividad de personas trabajadoras autónomas en situación de Maternidad, paternidad, adopción o acogimiento 
 Mantenimiento de la actividad de personas trabajadoras autónomas en situación de Riesgo durante la lactancia natural 
 Contratación de personas integradas en la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar 
 Contratación de desempleados en régimen de interinidad para sustituir a trabajadores en excedencia o reducción de jornada 

 
Y en base a ello CERTIFICO: 

Primero: Que ha sido contratado el siguiente trabajador que ha causado baja 

Nombre y Apellidos: D.N.I. Jornada: Fecha de Inicio del
contrato:

Fecha de Fin /
Suspensión del contrato

Segundo: Que ha sido contratado el siguiente trabajador por sustitución del anterior 

Nombre y Apellidos: D.N.I. Jornada: Fecha de Inicio del
contrato:

 
AUTORIZACIÓN DEL TRABAJADOR PARA OBTENER INFORME DE VIDA LABORAL:

El trabajador que figura a continuación AUTORIZA a al Servicio Extremeño Público de Empleo de la Consejería de Educación y Empleo, de la Junta de
Extremadura para que obtenga en su nombre, directamente, por medios informáticos o cualquier otro, ante la Tesorería de la Seguridad Social,
información sobre su vida laboral necesaria para la gestión, reconocimiento y control de las ayudas públicas así como los documentos que acrediten sus
datos de identidad personal del organismo competente. 

Nombre y apellidos D.N.I/N.I.E. Firma

Por todo ello, se SOLICITO sean tenido en cuenta estos extremos, en base a lo establecido en el articulo 24,32 y 37 del Decreto regulador de la ayuda
respecto a las bajas y sustitución de los trabajadores durante el periodo de contratación subvención, aportando los documentos acreditativos de la
baja del trabajador por el que inicialmente se concedió la subvención, así como el contrato de trabajo del trabajador sustituto. 

En , a de de 20 . 

Fdo.: .

DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO.
Avenida de la Hispanidad, 6 10002 – CACERES
Código de identificación del órgano gestor: A11016258

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación y Empleo le
informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento, van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo
previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación respecto de los datos facilitados
mediante escrito dirigido a la Secretaría General del SEXPE, C/ San Salvador, 9, 06800 Mérida. 

• • •
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